
Designación de Supervisores - Universidad del Magdalena

19 de enero de 2026

Señor(a)

FABIO ANDRES FERNANDEZ PINTO
VICERRECTORIA DE EXTENSION Y PROYECCION SOCIAL
Universidad del Magdalena

Asunto: Comunicación designación como supervisor de la orden de prestación de Servicios (N°OAG-VEX-
134-2026)

Mediante el presente se informa que ha sido designado como Supervisor (a) de la siguiente Orden de 
Prestación de Servicios:

Número de orden OAG-VEX-134-2026

Nombre del contratista JULIAN ANDRES VARGAS GONZALEZ

Valor de la orden $9,373,320.00

Plazo de la orden 16 de febrero de 2026 al 25 de mayo de 2026

Objeto:La presente orden tiene por objeto: Prestar sus servicios de apoyo a la gestión en el rol de artista 
formador/sabedor en música en el marco del Convenio Interadministrativo N°1690 de 26 de junio de 
2025, celebrado entre el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes y la Universidad del 
Magdalena, cuyo objeto es: “Aunar esfuerzos institucionales, administrativos, técnicos, financieros, 
tecnológicos, y pedagógicos para implementar el programa “Artes para la paz”, en el ámbito de 
formación artística, circulación y fortalecimiento en el territorio nacional, con especial énfasis en la región 
5 de los territorios PDET, ZOMAC, ruralidad dispersa y/o territorios priorizados por el programa”, 
desarrollando las siguientes actividades: 1. Realizar los momentos pedagógicos de la estrategia 
pedagógica del Programa Artes para la Paz en el Establecimiento Educativo asignado en conformidad 
con el acuerdo de cobertura. 2. Elaborar la valorización de la experiencia formativa a través de los 
instrumentos y mecanismos establecidos para este fin por parte del Programa. 3. Participar de los 
espacios de grupo focal y formación a formadores que la Universidad y el Nodo territorial establezcan. Y, 
aquellas que resulten necesarias para el cumplimiento contractual

Es necesario que tenga en cuenta que, de conformidad con lo establecido en el numeral: “SUPERVISIÓN Y 
VIGILANCIA” de la orden mencionada, le corresponde en calidad de supervisor, lo siguiente: 

La función de realizar el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y juridico sobre el 
cumplimiento de la Orden, conforme a lo establecido en la Resolución Rectoral N° 998 de 2015 “Por medio 
de la cual se reglamenta el Manual de Supervisión y/o Interventoria de la Universidad del Magdalena -
UNIMAGDALENA”, especialmente en lo relacionado con: 1. Velar por la correcta ejecución de la orden. 2. 
Presentar el informe de actividades y/o el formato de recibido a satisfacción sobre la ejecución de la orden. 3
. Revisar la factura o cuenta de cobro presentada por El Contratista. 4. Determinar los mecanismos y 



procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a 
surgir durante la ejecución de la orden. 5. Revisar el cumplimiento de los pagos realizados por El 
Contratista por concepto de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales a que estuviere obligado. 6. 
Hacer recomendaciones con el fin de garantizar el adecuado grado de control y seguridad requerido para la 
ejecución de la orden. 7. Las establecidas en el acto administrativo que reglamente las funciones de 
supervisión y/o interventoria. 8. Las demás que sean inherentes a la naturaleza de su función u otras que 
puedan ser establecidas por UNIMAGDALENA en el desarrollo de la orden. Parágrafo: Cuando se requiera 
el cambio de supervisor, no será necesario modificar la presente Orden. La nueva designación se efectuará 
por parte del ordenador del gasto, mediante comunicación escrita de la cual deberá enviarse copia al 
anterior supervisor y al Contratista. Si el Supervisor en ejercicio se encuentra en condiciones de suscribir 
un acta lo hará conjuntamente con el designado en su reemplazo, en ésta constará: Estado de ejecución de 
la orden, relación de documentos que entrega y observaciones que considere pertinente. Si no es posible la 
suscripción conjunta, el Supervisor designado dejará constancia del estado en que se encuentra la Orden al 
asumir la supervisión.

Cordialmente,

VICERRECTORIA DE EXTENSION Y PROYECCION SOCIAL(VEX)

Gracias por atender nuestro mensaje.


